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Salta, 29 de agosto de 2011.-

EXP-EXA N° 8.342/2011

RESCD-EXA N° 601/2011.-

VISTO:

La solicitud del Departamento de Matemática para la reestructuración de sus cargos docentes de
planta, mediante Notas de fs. 01 y 06; y

CONSIDERANDO:

Que el Departamento Personal eleva informe, a fs. 04, sobre el estado de los cargos que el
Departamento de Matemática solicita dar de baja.

Que la Comisión de Hacienda, en su reunión de fecha 08/08/11, emite despacho favorable a
fs. 05, verificando que el cambio de planta solicitado es económicamente factible.

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 10/08/11, constituido en Comisión
elabora y aprueba el siguiente despacho: "Teniendo en cuenta el remanente informado por Comisión de
Hacienda y la solicitud del Departamento de Matemática 6'S.6), solicitar al Consejo Superior que se dé
de alta otro cargo de Auxiliar Docente de Segunda Categoría"

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Consejo Superior la modificación de la Planta Docente de esta Facultad,
conforme se detalla seguidamente:

BAJAS ALTAS

Un (1) cargo de Profesor Asociado
- Dedicación Simple Cuatro (4) cargos de: Profesor Asociado

- Dedicación ExclusivaTres (3) cargos	 de:	 Profesor Adjunto -
Dedicación Simple

Un (1) cargo	 de Jefe de Trabajos Prácticos -
Dedicación Exclusiva

Tres (3) cargos 	 de: Auxiliar Docente de
Segunda Categoría

Cinco (5) cargos de: Jefe de Trabajo Prácticos
- Dedicación Semiexclusiva
Dos (2) cargos	 de:	 Auxiliar Docente de
Primera Categoría - Dedicación Semiexclusiva

ARTÍCULO 2°.- Siga al Consejo Superior a los efectos de considerar la modificación solicitada.
Cumplido, vuelva y archívese. -
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